
Artículo 3 LOGP:

La  actividad  penitenciaria  se  ejercerá  respetando,  en  todo  caso,  la
personalidad humana de los recluidos y los derechos e intereses jurídicos de
los mismos no afectados por la condena, sin establecerse diferencia alguna
por razón de raza, opiniones políticas, creencias religiosas, condición social o
cualesquiera otras circunstancias de análoga naturaleza.

En consecuencia:
 
(...)

Dos.  Se  adoptarán  las  medidas  necesarias  para  que  los  internos  y  sus
familiares conserven sus derechos a las prestaciones de la Seguridad Social,
adquiridos antes del ingreso en prisión.

(...)

Cuatro. La Administración penitenciaria velará por la vida, integridad y salud
de los internos.

(...)

Artículo 36 LOGP:

1. En cada centro existirá al menos un Médico general con conocimientos
psiquiátricos encargado de cuidar de la salud física y mental de los internos y
de vigilar las condiciones de higiene y salubridad en el establecimiento, el
cual podrá, en su caso, solicitar la colaboración de especialistas. Igualmente
habrá cuando menos un Ayudante Técnico Sanitario y se dispondrá de los
servicios de un Médico Odontólogo y del personal auxiliar adecuado.

2.  Además  de  los  servicios  médicos  de  los  establecimientos,  los  internos
podrán  ser  asistidos  en  las  instituciones  hospitalarias  y  asistenciales  de
carácter penitenciario y, en caso de necesidad o de urgencia, en otros centros
hospitalarios.



3.  Los  internos  podrán  solicitar  a  su  costa  los  servicios  médicos  de
profesionales  ajenos  a  las  instituciones  penitenciarias,  excepto  cuando
razones de seguridad aconsejen limitar este derecho.

Artículo 39 LOGP:

Los diagnósticos psiquiátricos que afecten a la situación penitenciaria de los
internos  deberán  realizarse  por  un  equipo  técnico,  integrado  por  un
especialista  en  psiquiatría,  un  médico  forense  y  el  del  establecimiento,
acompañándose  en  todo  caso  informe  del  equipo  de  observación  o  de
tratamiento.

Artículo 208 RP. Prestaciones sanitarias.

1. A todos los internos sin excepción se les garantizará una atención médico-
sanitaria equivalente a la dispensada al conjunto de la población. Tendrán
igualmente  derecho  a  la  prestación  farmacéutica  y  a  las  prestaciones
complementarias básicas que se deriven de esta atención.

2. Las prestaciones sanitarias se garantizarán con medios propios o ajenos
concertados  por  la  Administración  Penitenciaria  competente  y  las
Administraciones Sanitarias correspondientes.

Artículo 72 RP. Medios coercitivos.

1. Son medios coercitivos, a los efectos del artículo 45.1 de la Ley Orgánica
General Penitenciaria, el aislamiento provisional, la fuerza física personal, las
defensas de goma, los aerosoles de acción adecuada y las esposas. Su uso
será proporcional al fin pretendido, nunca supondrá una sanción encubierta, y
sólo se aplicarán cuando no exista otra manera menos gravosa para conseguir
la finalidad perseguida y por el tiempo estrictamente necesario.

(...)


